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práctica y de los proyectos para que el alumnado pudiera titular. También abrió la posibilidad de que 
aquellos alumnos que estuvieran interesados en realizar la fase de formación práctica, y por lo tanto 
el proyecto, en un entorno real de trabajo, pudieran modificar la matrícula de este curso y realizarla en 
cualquiera de los dos primeros trimestres del curso 2020-2021.

En el caso de que el alumno quiera obtener el título en junio y continuar con su itinerario formativo, 
realizar la prueba o matricularse en otro ciclo formativo, se redujo la duración de los módulos de formación 
en centros de trabajo (FCT) y del Proyecto al mínimo de horas que figuran en los Reales Decretos que 
regulan cada título.

1.4.2.6. Enseñanzas en Régimen Especial
El mayor número de quejas presentadas en el año 2020 referidas a las enseñanzas de régimen especial 

se relacionaban con la realización de las pruebas de certificación de las enseñanzas de idiomas (20/3065, 
20/3081, 20/3117, 20/4811, 20/4827, y hasta un total de 32).

La Instrucción de 23 de abril de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a las medidas 
educativas a adoptar en el tercer trimestre del curso 2019/2020, en el punto d) (pruebas específicas de 
certificación de idiomas) del Anexo X, se especificaba que las pruebas específicas de certificación se 
aplazarían y se programarían en el momento en que las circunstancias sanitarias lo permitieran, quedando, 
en principio, en una única convocatoria en el mes de septiembre. Por tanto, quedaba suprimida una de las 
dos convocatorias para que el alumnado pudiera obtener la certificación correspondiente.

Sin embargo, el Decreto 499/2019, de 26 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
las enseñanzas de idiomas de régimen especial en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su artículo 
11, apartado 4 contempla expresamente la existencia de dos convocatorias, y no de una como ahora se 
pretendía.

Teniendo en cuenta que una instrucción no puede modificar el contenido de una norma reglamentaria, nos 
dirigimos a la Consejería de Educación solicitando que respetara la previsión legal de dos convocatorias y 
la impartición de las instrucciones necesarias para que los distintos centros que tendrían que organizar las 
pruebas previeran los medios para realizar aquellas con garantías de seguridad para el alumnado.

Esta demanda fue aceptada conforme estableció la Resolución de 19 de junio de 2020, de la Dirección 
General de Ordenación y Evaluación Educativa, por la que se modificaba la Resolución de 24 de febrero 
de 2020, por la que se convocaban inicialmente las pruebas específicas de certificación de las enseñanzas 
de idiomas de régimen especial para el curso 2019/2020 y se establecían determinados aspectos sobre 
su organización.

En su Anexo I, finalmente, quedaban establecidas las dos convocatorias preceptivas, si bien la convocatoria 
ordinaria se realizaría en el mes de septiembre y la extraordinaria en el mes de octubre.

Esta medida no tuvo, sin embargo, una buena acogida por el alumnado. Argumentaban que en otras 
enseñanzas se habían flexibilizado los requisitos para poder promocionar o titular, y señalaban a otras 
comunidades autónomas que tomaron la decisión de eximir la realización de las pruebas de certificación. 
Temían los alumnos que, tal y como se estaban desarrollando los acontecimientos, llegado el momento 
no pudiera celebrarse las pruebas de certificación previstas, o no con las garantías necesarias para 
salvaguardar su salud.

Estos planteamientos no fueron asumidos por la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa 
quien señaló que, en virtud de la prudencia que aconsejaba la evolución de la pandemia y con el objeto de 
garantizar la seguridad sanitaria de todo el alumnado susceptible de concurrir a las Pruebas Específicas 
de Certificación y preservar sus derechos, se había adoptado esa decisión, sin conculcar ninguno de los 
derechos del alumnado a las dos convocatorias.

Asimismo, el centro directivo recordaba la obligatoriedad de la realización de las pruebas para poder 
certificar, puesto que es normativa básica el Real Decreto 1041/2017, de 22 de diciembre, en el que 
se establece que para obtener los certificados correspondientes será necesaria la superación de unas 
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pruebas especificas de certificación, no siendo posible obtenerla mediante la aplicación de otros criterios 
de evaluación que no sean la superación de las correspondientes pruebas.

Las pruebas de certificación de idiomas se realizaron finalmente en los meses de septiembre y octubre de 
2020 sin incidencias relevantes.

La pandemia y las medidas adoptadas para su control han tenido incidencia también en el calendario de 
las pruebas de acceso a los conservatorios superiores de Música, Danza y Arte Dramático (queja 20/3303, 
queja 20/3386 y queja 20/3765).

En esta ocasión, miembros de la comunidad educativa 
de distintos Conservatorios se dirigieron a esta Institución 
exponiéndonos los perjuicios que pudiera causar la Orden de 14 
de mayo de 2020, por la que se establecían los calendarios de 
actuaciones de determinados procedimientos administrativos 
del ámbito educativo, afectados por la situación de crisis sanitaria 
provocada por el coronavirus. En esta Orden se estableció que 
la fecha de inicio para la realización de las pruebas específicas 
de acceso a las enseñanzas artísticas superiores de Arte 
Dramático, de Danza y de Música sería el día 10 de julio de 2020, 
prolongándose hasta el día 17 siguiente.

Con esta nueva organización del calendario se dejaba un solo 
día entre las pruebas de acceso a la Universidad y el inicio de 
las pruebas de acceso a los Conservatorios, cuando en todas las 
convocatorias anteriores ese lapso de tiempo había sido al menos 
de 15 días. Estas vicisitudes hacían muy difícil acudir a ambas 
pruebas. Había que tener en cuenta, además, que en algunos 
casos los estudiantes tendrían que desplazarse de provincia en 
un plazo menor de 24 horas.

Sin embargo, la Dirección General de Ordenación y Evaluación 
Educativa informó detalladamente de los motivos por los cuales 

la Administración educativa se había visto obligada a modificar las fechas de un importante número de 
procedimientos y pruebas de acceso a las distintas enseñanzas y niveles educativos, entre ellos las pruebas 
de acceso a las Enseñanzas Superiores de Arte Dramático, de Danza y de Música.

A la ya compleja labor de cuadrar todos los años un calendario que facilite al alumnado presentarse a 
distintas pruebas de evaluación, o determinadas pruebas de acceso de distintas enseñanzas o niveles que 
pueden ser cursados simultáneamente, se había añadido un factor que lo complicaba aún mas, teniendo 
en cuenta las excepcionales circunstancias en las que nos hemos encontrado como consecuencia de la 
pandemia.

No podemos por menos que reconocer la enorme complejidad de comprimir en muy poco espacio 
de tiempo, sin que se solaparan o coincidieran, todas las pruebas que en condiciones de normalidad 
se realizaban con un margen temporal mucho más amplio, lo que evidentemente añadía dificultad al 
alumnado que concurriría a más de una prueba.

También es cierto que retrasar las pruebas, como solicitaban los afectados, hubiera supuesto extender 
todas sus fases y conclusión de los procedimientos hasta bien entrado el mes de septiembre, lo que hubiera 
alterado las fechas del comienzo del curso siguiente, lo que resultaba incompatible con la pretensión de 
que el ejercicio comenzara con toda la normalidad que fuera posible, lo que supondría un incuestionable 
beneficio para todo el alumnado.

Por todo ello, reconocimos el loable esfuerzo que se había exigido al alumnado afectado para enfrentarse a 
unas pruebas de enorme trascendencia para su futuro académico, personal y profesional, pero entendíamos 

“La pandemia y las 
medidas adoptadas 
para su control han 
tenido incidencia 
también en el 
calendario de las 
pruebas de acceso 
a los conservatorios 
superiores de 
Música, Danza y Arte 
Dramático”
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que no había sido una decisión caprichosa, ni que se había fundamentado en unas circunstancias del todo 
imprevistas y cuya gestión resultó de una incuestionable complejidad.

1.4.3. Análisis de las quejas admitidas a trámite. Enseñanzas Universitarias
Resulta obligado comenzar este repaso a lo acontecido en el año 2020 en materia de Universidades 

con una referencia a las consecuencias derivadas de la pandemia de Covid-19 para el desarrollo de los 
estudios universitarios.

Como es bien conocido, la declaración por el Gobierno del estado de alarma con el consiguiente 
confinamiento de la población en el mes de marzo, determinó una paralización de todas las actividades no 
esenciales, que se tradujo en una suspensión de las actividades docentes presenciales en las Universidades 
andaluzas y su obligada sustitución por formatos telemáticos que permitieron dar continuidad a la práctica 
docente, con la única excepción de aquellas actividades de carácter práctico que no eran susceptibles de 
realización no presencial.

Creemos, sinceramente, que el esfuerzo realizado por todos los miembros de la comunidad universitaria, 
tanto a nivel español como andaluz, para pasar de un sistema de docencia presencial a un sistema basado 
en la enseñanza on line, ha sido muy importante y merece el reconocimiento y el elogio de esta Institución 
y estamos seguros que también de toda la sociedad.

Creemos, asimismo, que los resultados obtenidos de este esfuerzo compartido han posibilitado mantener 
en unas condiciones adecuadas la prestación del servicio y han conseguido el objetivo fundamental de 
posibilitar al alumnado universitario una opción viable para proseguir con su proceso formativo, sin 
perjuicio de que se hayan podido producir incidencias o situaciones conflictivas que hayan dificultado la 
impartición de la docencia o el normal acceso a la misma.

Posteriormente dedicaremos un epígrafe específico a reseñar las quejas tramitadas por esta Institución 
durante 2020 que presentan la particularidad de tener una relación directa con lo acontecido durante este 
periodo excepcional.

…

1.4.3.1. La Universidad andaluza ante el reto de la pandemia
La pandemia de la Covid-19 ha tenido una enorme incidencia en el desarrollo de la vida universitaria 

durante todo el año 2020 y, lamentablemente, todo apunta a que seguirá alterando nuestra normalidad 
durante, al menos, buena parte de 2021.

Las consecuencias en el ámbito universitario de las medidas adoptadas para combatir la pandemia han sido 
muy diversas y han afectado a cuestiones muy variadas, aunque es evidente que la principal incidencia se 
ha producido en relación a la forma de impartir la docencia, al resultar necesario en bastantes periodos de 
los cursos 2019/2020 y 2020/2021 cambiar la docencia presencial por una docencia virtual o telemática.

La premura con que ha sido necesario realizar estos cambios, ha obligado a los responsables universitarios 
a adoptar medidas con una gran repercusión en toda la comunidad universitaria, sin que existiera tiempo 
material para abordar el proceso con la necesaria planificación y la correspondiente previsión de medios 
y recursos. Prácticamente de un día para otro las Universidades se han visto en la necesidad de cambiar 
sus esquemas habituales de funcionamiento y adaptarse a una nueva realidad que para muchos docentes 
y alumnos resultaba totalmente novedosa.

Aunque el proceso se ha realizado con un éxito que podemos calificar de notable y sin que se produjeran 
grandes incidencias, eso no significa que no haya habido situaciones conflictivas en los que resultaran 
perjudicados los derechos o intereses de algunos alumnos, de miembros del personal docente o del 
personal de administración y servicios.

En esta Institución se han recibido algunas quejas procedentes del alumnado en las que se cuestionaba 
la preparación o la capacidad de algunos docentes para impartir clases en formatos virtuales, del mismo 
modo que se han recibido otras quejas en las que miembros del personal docente denunciaban la falta de 
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